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El Instituto de Estudios Ceutíes, en cumplimiento de sus 
fines, hace pública la convocatoria de ayudas a la investiga-
ción del ejercicio correspondiente a 2010.

Primera.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria tiene por objeto establecer 
las normas reguladoras de la concesión de ayudas a 
la investigación en régimen de concurrencia compe-
titiva, cuya finalidad sea el estudio y la recopilación 
de nuevos datos sobre la realidad ceutí y de su entor-
no. En la concesión de las ayudas se priorizarán los 
proyectos que versen sobre campos poco estudiados 
y especialmente aquellos que traten los temas seña-
lados en el Anexo de la presente convocatoria.

Segunda.- CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES

A esta convocatoria podrán concurrir investigado-
res de cualquier nacionalidad, individualmente o 
formando equipo.

Tercera.- DOTACIÓN

Se podrán otorgar tantas ayudas como permita la par-
tida económica consignada al efecto, con una dota-
ción máxima para cada una de ellas de 4,500 €, que 
serían abonados de la siguiente forma: el 10% tras la 
concesión y el resto cuando sea aceptada la memo-
ria definitiva. La no entrega de esta memoria en los 
plazos establecidos o la no aceptación de la misma 
por esta Institución supondrán la automática devolu-
ción de la ayuda recibida.

Cuarta.- SOLICITUDES

Las solicitudes se dirigirán a la Junta Rectora del Ins-
tituto de Estudios Ceutíes, con dirección en el Paseo 
del Revellín nº 30, 51001, Ceuta. Apartado de Co-
rreos nº 593-51080, o en la forma establecida en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común

La presentación de solicitudes tendrá como fecha 
límite el 30 de octubre de 2010.

LosLos aspirantes deberán presentar fotocopia del DNI 
o equivalente, currículo vital, proyecto de investi-
gación, plazos de ejecución y propuesta de gastos, 
todo ello convenientemente desarrollado y justifica-
do, adjuntando copia de esta documentación en so-
porte digital. Los solicitantes quedarán vinculados a 
los datos que hayan hecho constar en sus peticiones, 
responsabilizándose de los mismos.

Quinta.- TRIBUNAL CALIFICADOR

El Tribunal Calificador estará compuesto por:

a) Presidente: El Director del Instituto de Estudios 
Ceutíes o persona en quien delegue.

b) Secretario: El de la Junta rectora del Instituto 
de Estudios Ceutíes o persona en quien delegue, 
con voz pero sin voto.

c) Vocales: Cuatro designados por la Junta Recto-
ra del Instituto de Estudios Ceutíes.

El Presidente del Tribunal podrá convocar a los es-
pecialistas que considere necesarios para la valora-
ción de los trabajos, quienes podrán participar en las 
deliberaciones. El Tribunal Calificador se reunirá y 
adoptará una decisión en los sesenta días siguientes 
a la finalización del plazo de admisión de solicitu-
des. Las decisiones del Tribunal serán inapelables.

Sexta.- CRITERIOS DE VALORACIÓN

Los criterios de valoración a utilizar por el Tribunal 
Calificador serán los siguientes:

a) Originalidad de la temática

b) Repercusiones prácticas y proyección futura

c) Pertinencia y actualización de las fuentes docu-
mentales

d) Idoneidad de la metodología

e) Experiencia investigadora de los solicitantes

f) Potencialidad como publicación del I.E.C.

Asimismo, y siempre que resultara posible, se pro-
curará cubrir los ámbitos temáticos de las Seccio-
nes en las que se estructura el I.E.C.

Séptima.- PLAZO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

El plazo para la realización de los trabajos de inves-
tigación será de un año, pudiéndose conceder una 
prórroga de hasta seis meses previa solicitud por 
parte de los beneficiarios de tales ayudas. En este 
caso, el Tribunal Calificador evaluará los motivos 
del incumplimiento y si lo creyese oportuno, dado 
el interés del trabajo, podrá de forma excepcional 
otorgaotorgar esta prórroga. En caso contrario se rechaza-
rá el proyecto y los beneficiarios estarán obligados 
a devolver la cantidad adelantada.

Octava.- OBLIGACIONES DEL BECARIO

Serán obligaciones del becario:

a) Cumplir con las condiciones de la convocatoria 
que quedarán reflejadas en el oportuno contrato.

b) Desarrollar el trabajo conforme al proyecto pre-
sentado junto con la solicitud.

c) Informar a requerimiento de la Junta Rectora del 
desarrollo de sus investigaciones.

d) A la conclusión del estudio, se entregará a la 
Junta Rectora una memoria en que se incluirá la 
metodología empleada y las conclusiones o re-
sultados finales. Esta memoria deberá presen-
tarse conforme a las normas de publicación del 
I.E.C., tanto en papel como en soporte informá-
tico compatible con los estándares habituales, 
con el fin de su publicación en la forma que el 
I.E.C. estime procedente.
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